
DECRETO SUPREMO No. 688 

 
SUPLENCIA MINISTERIAL.?En ausencia del Ministro de Relaciones, se encomienda sus funciones al de Economía.

 
TOMAS MONJE GUTIERREZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO

 
CONSIDERANDO:

Que el señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, doctor Aniceto Solares, ha de ausentarse a la ciudad de Sucre.

 
DECRETA:

 
Artículo único.?Mientras dure su ausencia, encomiéndase el despacho de la Cartera de Relaciones Exteriores y Culto, al 
Ministro de Economía Nacional, señor Eduardo Saenz García.

 
El señor Ministro de Gobierno, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez y siete días del mes de enero de mil novecientos 
cuarentisiete años.

 
TOMÁS MONJE GUTIERREZ?Roberto Bilbao La Vieja.


